
Los abajo suscritos,propietarios de la Sociedad del

Gran ïeatro del Liceo,tienen el honor de presentar á la Junta

de Gpbierno.la siguiente Proposición,á fin de que,si le pareo©

aceptable,se sirva someterla á la Junta General Extraordinaria

de Señores Accionistas.

i

PROPOSIGIOEÍ:

Teniendo en cuenta que en la Junta General Ordinaria

y Extraordinaria de 31 de I^rzo tiltimo,no obtuvo mayoría regla-

mentp,ria la proposición presentada por varios Seiores Accionis¬

tas sobre reforma de la tributación,y,luego^ como oonsecuen

-cia de esto,dejé de aprobarse la realización de las obras pro-

-yectadas,la concesión de un ausilio extraordinaria de 25,000 pe¬

setas á la empresa de funciones, y la reforma de los artículos

16 y 42 del Reglamento:

Atendida la importancia de ostos asuntos;la urgencia

de que se resuelva lo procedente para realizar dichas obras ©n

el año actual;la necesidad de proveer á que no quede cerrado ©1

Teatro,en la préxima tempoarada de invierno;y la conveniencia de

que se. ensaye el pensamiento que entraña la proyectada reforma
de dichos artículos 16 y 42,los infrascritos,en union con otros

propietarios de palcos y sillones,secundados por'la Junta de Go¬

bierno, han celebrado varias conferencias,y, como résqjtado de
las mismas, y habiendo obtenido además la conformidad del Sr.

Bernis,por lo .j[Ue a él se refiere,entiendeyi<y-is podrian armonizar¬
se las aspiraciones de todos,mediante loa siguientes acuerdos,
que tienen el honor de proponer á la Junta General.

1? Se faculta á la Junta de Gobierno para realizar las
obras propuestas en el Liotámen de la Comisión,unido á la Memo-
ría,de importe 250000 pesetas.en la forma y anslliandose'^l
facultativos que orea oonvenlentea.Oon la aproïaoion de este
acuerdo se entienden votadas dichas 250000 pesetas.

Para el pago de estas 250000 pesetas,regirán las mil

unidades,establecidas en el articulo 57 del Reglamento.pero se '
rebabará un quince por ciento de la cantidad que corresponde i
las butacas,y se cargará el importe de este quince por ciento á
la cantidad correspondiènte á los palooa.La Junta de Gobierno



^istucLiará la manera de repartirlas en varios plazos,para pie f
su pago sea lç> menos gravoso. • \

'V

2? 3e concede á Sn. Alterto Bernis la empresa de íuncio I
y i

nes para el proximo ano teatral,con sujeción al pliego de condi- j
clones,que ha regido para el áltimo,debiendo dar 50 funciones dii

rants el invierno.y 20 funciones en la temporada de primavera,por ^
, ♦

i,a subvención total de 195000 pesetas, [Ue se considerará votada ^
con la aprobçicion de este acuerdo.

Para el pago de estas 195000 pesetas,regirán las mil
i

unidades establecidas en el articulo 57 del Reglamento,pero se

rebajará un doce por ciento de la Cantidad que corresponda á las ■

butacas,y se cargsrá el importe de este dpce por ciento á la can

tidad correspondiente á los palcos. '

3? Se faculta á la Junta de Gobierno para •pie, durante el i
práximo año teatral,pueda facilitar la platea y palco escénico^ ^

en loa días ;ue los tenga disponibles,por el precio y en las con
f̂

dioionea que<-estime convenientes .mientras sea para espectáculos
dignos de la importancia dei Teatro,de los cuales podrán dlsfru- f
tar los Accionistas ocupando sus localidades.gratuitamente 6 me^ ~~ \
diante el pago,si asi lo acordare la Junta de Gobierno,de^un pre í

f

ole inferior,ñor lo menos,en un 25 por ciento al que se fi'je pa- }
í

ra el público.En estos eapectáotilos los palcas y butacas, que f

son propiedad de los Accionistas,permanecerán estas desocupcdaa j
I

y aquellos cerrados,si sus propietarios no los utilizaren en la |
forma antedicha;quedando en estos términos en suspenso la apll- ;

cacion de los artipulos 16 y 42 del Reglamento. 1
Barcelona 3 de ilayo de 1905- |
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